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MODIFICAR la respuesta 

Sujeto obligado: Alcaldía Venustiano Carranza Folio de solicitud: 

092075222002708 

¿Qué solicitó la 

persona 

entonces 

solicitante? 

 

La persona recurrente, solicitó al sujeto obligado información sobre las 
patrullas que pertenecen a la Alcaldía y de aquellas que se encuentran en 
arrendamiento, así como información respecto al C2 o C4.  
 

¿Qué respondió 

el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado, brindó información concerniente a la tenencia y a la 
Jefatura de Unidad Departamental de Monitoreo y Atención a Emergencias.  

 

¿En qué 

consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

El recurrente, se inconformó indicando que no se entregó toda la información 
solicitada. 

¿Qué se 

determina en 

esta 

resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se 

le ordena emitir una nueva.  

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días hábiles 

Palabras Clave patrullas,  placa, tarjeta de circulación, verificación, tenencias 
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Ciudad de México, a 08 de marzo de 2023. 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0218/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Venustiano 

Carranza. Se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la 

legalidad de dicha respuesta. 
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persona hoy recurrente ingresando una solicitud de acceso a información pública, a 

la que le fue asignado el folio 092075222002708, mediante la cual requirió: 

“De todas sus patrullas, numero de placa que tiene, copia de su tarjeta de circulación, 
verificación, tenencias pagadas, y copia del acta de entrega cuando recibieron las patrullas 
y en caso que se terminó el contrato también su acta donde se acredite que tenía o tiene 
sus tenencias, placas y verificaciones , rentadas o compradas de 2018 a la fecha . empresa 
que se las rento , costo diario, marca modelo, equipo policial marca modelo, radio igual , 
copia del acta del sub comite de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios 
donde se autorizo la compra o arrendamiento, copia del contrato. estudio de mercado, & de 
su C2 o C4 copia de su contrato inicial, de mantenimiento, numero de cámaras , de 
computadoras, de pantallas, y suministro de Internet y radios para su funcionamiento 
costo.”(Sic) 

 

Además, señaló como formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó 

como medio para recibir notificaciones “Correo electrónico”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 12 de enero de 2023, el sujeto obligado emitió 

respuesta en la plataforma SISAI 2.0, por medio de los siguientes oficios: 

● AVC/DGA/DRF/1489/2022 del 16 de diciembre de 2022, emitido por el 

Director de Recursos Financieros, en el que se informa:  

 
“.. 
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”…(sic) 
 

● AVC/DESC/LCPAA/017/2023, emitido por el L. C. P. de Apoyo Administrativo 

de Seguridad Ciudadana, en el que se indica lo siguiente: 

”… 

…” (Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 20 de enero 

de 2023, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 
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respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que en su parte medular señaló lo siguiente: 

“El infodf podrá ver que la respuesta adjunta de otra alcaldía a la misma solicitud 
acredita que patrullas compradas o rentadas tienen que tener verificación, 
TENENCIAS Pagadas , placas de patrulla y además podrán confirmar en la pnt el 
contrato a Integra arrenda para patrullas , por lo tanto no entrego punto por punto lo 
solicitidao con máxima transparencia contrato AVC/DGA/070/2022 $2,442,249.15” 
(Sic) 

 

IV. Admisión. El 25 de enero de 2023, el Subdirector de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 

243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de 

revisión de la persona recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

 

V. Manifestaciones. El 03 febrero de 2023, por medio de correo electrónico enviado 

a esta Ponencia, así como por SIGEMI, el sujeto obligado rindió sus 
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manifestaciones de derecho con el oficio número AVC/DGA/JUDADQ/0139/2023, 

de fecha 31 de enero de 2023, emitido por la Jefa de Unidad Departamental de 

Adquisiciones, mediante el cual, se realizaron las siguientes manifestaciones: 

“… 

 

…” (sic) 

 

Asimismo, adjuntó, los siguientes documentos: 
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• copia simple del Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité 

Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

de esa Alcaldía, de la cual se inserta una muestra a continuación: 
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• Copia simple de la versión pública del Contrato de Adquisición No. 

AVC/028/2018, celebrado entre la alcaldía y la empresa “Automundo, S.A. 

de C.V.”, del cual se inserta una muestra a continuación: 
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• Copia simple de la versión pública del Contrato de Adquisición No. 

DVC/DGA/047/2018, celebrado entre la entonces Delegación y la empresa 

“Automundo, S.A. de C.V.”, del cual se inserta una muestra a continuación: 
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• Copia simple de la versión pública del Contrato de Adquisición No. 

AVC/DGA/070/2022, celebrado entre la alcaldía  y la empresa “Integra 

Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R.”, del cual se inserta una muestra a 

continuación: 
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• Copia simple de las versiones públicas de Cuadros Comparativos de 

Cotizaciones que se muestran a continuación: 
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• Copia simple de las versiones públicas del Procedimiento de Invitación 

Restringida Nacional que se muestran a continuación: 

 

 
Por su parte, el 03 de febrero de 2023, mediante la plataforma SIGEMI, el 

recurrente manifestó:  

“Testo el nombre de los representantes legales que no son materia de reserva .” (sic) 

 

VI. Cierre de instrucción. El 03 de marzo de 2023, con fundamento en el artículo 

243, fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente.  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y 

recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 
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cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

En este orden de ideas, este Órgano Garante no advirtió la actualización de 

alguna de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por 

su normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal 

de improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación.  

No pasa desapercibido para esta ponencia la emisión de una respuesta 

complementaria enviada a la persona recurrente a través de la plataforma, sin 

embargo se observa que esta no atiende los relacionada a las verificaciones, 

número de placa, tarjeta de circulación, certificado de aprobación de verificación, 

costo diario por renta, equipo policial, radio con el que cuenta cada unidad, empresa 

que arrienda, acta de entrega-recepción cuando se recibieron las patrullas, ni se 

pronuncia al respecto de esa información, razón por la cual se concluye que no 

satisface todos los extremos de la solicitud. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 

Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Se advierte que el sujeto obligado pretendió cubrir todos los requerimientos 

planteados remitiendo una respuesta complementaria, sin que esta atendiera de 

manera satisfactoria los requerimientos del ahora recurrente, por lo que se 

desestima, ya que no atendió a todos los puntos de la solicitud de información, 

robusteciendo lo anterior se tiene el Criterio 07/21 emitido por el Pleno de este 

Órgano Garante: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 

alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 

originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los 

alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una 

respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 

 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para 

que obre en el expediente del recurso. 

 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la 
solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento 
del particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta. 
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

● La persona recurrente, solicitó al sujeto obligado información sobre las 

patrullas propiedad de la Alcaldía, así como de aquellas que se encuentran 

arrendadas. Aunado a lo anterior, requirió información respecto al C2 o C4.   

 

● El sujeto obligado, en su respuesta solo informó respecto al fundamento por 

el cual no está obligado al pago de tenencias e indicó que no se cuenta con 

un C2 y un C4. 

 

● El recurrente, se inconformó indicando que no se atendió la totalidad de la 

solicitud de información. 

 

● Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el sujeto obligado y el 

recurrente, realizaron sus manifestaciones de derecho. 

 

 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

inconformidad versa sobre la entrega de información incompleta.  
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CUARTA. Estudio de la controversia. 

Para el análisis del presente asunto que nos ocupa, es importante referirnos a los 

objetivos que tiene la Ley de Transparencia local, entre los que se encuentra, el de 

garantizar el derecho humano de acceso a la información; el cual podemos traducir 

como la prerrogativa que tiene cualquier persona a solicitar, investigar, difundir y 

buscar información que obre en los archivos de los sujeto obligado, por lo que, toda 

la información que se encuentre en posesión de estos, con motivo del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades y/o funciones, deberá estar disponible para consulta de 

aquellos ciudadanos que así la requieran, conforme lo establecido en artículo 13, y, 

atendiendo las cualidades enunciadas en el artículo 14, ambos artículos de la Ley 

referida con anterioridad, mismos que se transcriben a continuación: 

 

“Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 

o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 

los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás 

normas aplicables. 

 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 

necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 

 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 

un lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con las 

instancias correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la lengua 



22 

Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Venustiano 

Carranza 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0218/2023 
 

 

indígena de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes de 

la Ciudad de México cuando así se solicite.” 

 

Luego entonces, queda claro que es de forma imperativa, que los sujetos obligados 

transparenten y documenten todo acto que, en el ejercicio de sus funciones, facultades y 

atribuciones, realicen. Asimismo, deberán permitir el acceso a la información que se 

encuentre en su posesión, teniendo únicamente como limitantes aquellas establecidas por 

la Ley, como lo son la reserva y confidencialidad de la información. 

Aunado a lo anterior, los sujetos obligados, no podrán dejar de observar lo establecido por 

la Ley de Transparencia local, en cuanto a las cualidades de la información, la cual deberá 

ser oportuna, verificable, comprensible, actualizada, accesible y completa.  

 

Precisado lo anterior, a continuación se realizará un análisis del contenido de la información 

remitida por parte de la Alcaldía Venustiano Carranza, como respuesta a la solicitud de 

información pública, verificando que cumpla con los objetivos y requisitos establecidos en 

la Ley, en el caso en particular, el que la información sea completa, congruente y oportuna; 

toda vez que del agravio hecho valer por el recurrente, se colige que la respuesta remitida 

puede ser incompleta y deficiente, trayendo como consecuencia el retraso al acceso a la 

información pública, vulnerando con ello el derecho fundamental de las personas. 

 

Es así que para llevar a cabo el correcto estudio, debemos tener claro cuáles fueron los 

requerimientos del particular, por lo que a continuación se desagregan: 
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1.- De todas las patrullas propiedad de la Alcaldía el recurrente solicita: 

▪ Número de placa  

▪ Copia de la tarjeta de circulación  

▪ Certificado de aprobación de verificación 

▪ Pago de tenencias 

 

2.- De todas las patrullas que se encuentran en arrendamiento solicita: 

▪ Pago de tenencia 

▪ Número de Placa 

▪ Certificado de aprobación de verificación 

▪ Costo diario por renta 

▪ Marca 

▪ Modelo 

▪ Equipo policial y radio con el que cuentan cada unidad, 

mencionando la marca y modelo de estos 

▪ Empresa que arrienda  

 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado, atendió los requerimientos mediante dos oficios de los 

cuales se transcribe la parte medular al tenor literal siguiente: 
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1.- Del oficio AVC/DGA/DRF/1489/2022 de fecha 16 de diciembre de 2022 emitido por el 

Director de Recurso Financieros 

 

“… de este Órgano Político Administrativo, se le informa lo correspondiente: 

 

Conforme al Artículo 161 Bis fracción 3, del Código Fiscal de la Ciudad de México, 

que a la letra dice: 

No se pagará el impuesto por la tenencia o uso de los siguientes vehículos: 

I. Los eléctricos utilizados para el transporte público de personas; 

II. Los importados temporalmente en los términos de la legislación aduanera; 

III. Los vehículos propiedad de la Federación, las Entidades Federativas y 

Municipios que sean utilizados para la prestación de los servicios públicos de 

rescate, patrullas, transportes de limpia, pipas de agua, servicios funerarios, y las 

ambulancias dependientes de cualquiera de esas entidades o de instituciones de 

beneficencia autorizadas por las leyes de la materia y los destinados a los 

cuerpos de bomberos. 

… 

 

2.- Del oficio AVC/DESC/LCPAA/017/2023 de fecha 11 de enero de 2023 emitido por el L. 

C. P. de apoyo administrativo de seguridad Ciudadana: 

 

“Respecto de la compra y/o arrendamiento de las patrullas que se han adquirirdo con recurso 

de la entonces Delegación ahora Alcaldía Venustiano Carranza desde el año 2018 a la fecha, 

el área encargada del proceso de adquisición del bien y/o servicio es la Dirección General de 

Administración de conformidad con lo establecido en el numeral Segundo del ACUERDO POR 

EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LASDIRECCIONES GENERALES Y 

EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍAS VENUSTIANO CARRANZA, así como también son los 
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encargados de elaborar en conciliación con la Policía Auxiliar de la Ciudad de México los 

contratos de comodato a través de los cuales se sede el uso y cuidado de los vehículo tipo 

patrulla a los elementos Policiacos que las ocuparan con la finalidad de contribuir con la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México a mantener el orden público y 

resguardar el patrimonio de los habitantes y visitantes dentro de las colonias de la 

Demarcación Territorial, razón por la cual esta Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana 

se encuentra imposibilitada para proporcionar la documentación y/o información requerida, en 

virtud de que la misma esta a resguardo de la Policía Auxiliar y de la Dirección General de 

Administración. 

 

Por otro lado, no omito aclarar que esta Dirección Ejecutiva de Seguridad Ciudadana no 

cuenta con ningún C2 o C4, ya que no cumple con todas las características necesarias para 

ser clasificado como tal, motivo por el cual solamente existe una Jefatura de Unidad 

Departamental de Monitoreo y Atención a Emergencias con función de canalizador de 

emergencias, el cual cuenta con 822 cámaras, 18 computadoras, 26 pantallas, 8 radios y un 

suministro de 50 Mbps de Internet, sin embargo como ya se manifestó con anterioridad el área 

encargada del proceso de adquisición del bien y/o servicio es la Dirección General de 

Administración, motivo por el cual no se puede proporcionar la documentación solicitada al 

respecto. 

…” 

 

Se observa que el sujeto obligado, brindó respuesta únicamente a la información que 

versaba respecto del pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y lo solicitado 

del C2 o C4, manifestando a los demás requerimientos que la Unidad Administrativa a la 

que le fue turnada la solicitud, no era competente para brindar la información, refiriendo que 

la dependencia que podría tener la información requerida es la Policía Auxiliar y la Dirección 

General de Administración, sin brindar más datos, advirtiendo desde este momento, que no 

se colmó el derecho del particular, ya que la alcaldía no se pronunció a todos los 

requerimientos que componen la solicitud de información. 
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Ahora bien, de las respuestas brindadas por la alcaldía aquí recurrida, se advierte que el 

recurrente no se inconformó respecto a lo informado en atención a los requerimientos 

planteados del C2 o C4, por lo que se tienen como actos consentidos, que de acuerdo al 

criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se entienden como: 

 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 

amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 

reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.  

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 

104/88.—Anselmo Romero Martínez.—19 de abril de 1988.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.—Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Amparo en revisión 256/89.—José Manuel Parra Gutiérrez.—15 de agosto de 1989.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.—Secretario: Humberto 

Schettino Reyna.  

Amparo en revisión 92/91.—Ciasa de Puebla, S.A. de C.V.—12 de marzo de 1991.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.—Secretario: Jorge Alberto 

González Álvarez.  

Amparo en revisión 135/95.—Alfredo Bretón González.—22 de marzo de 1995.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.—Secretario: José Zapata 

Huesca.  

Amparo en revisión 321/95.—Guillermo Báez Vargas.—21 de junio de 1995.—

Unanimidad de votos.—Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.—Secretario: José Zapata 

Huesca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 

agosto de 1995, página 291, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis VI.2o. J/21; 

véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo II, agosto de 1995, página 291.” 

Razón por la cual no se revisará la respuesta emitida a este punto. 
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Continuando con el análisis de la respuesta del sujeto obligado, observamos que 

informó que de conformidad a lo establecido en el artículo 161 BIS fracción tercera 

del Código Fiscal de la Ciudad de México, quedan exentos del pago del Impuesto 

sobre Tenencia o Uso de Vehículos, aquellos que sean propiedad del Gobierno, en 

cualquiera de sus tres niveles y sean utilizados como patrullas, informa no contar 

con el pago de tenencias, por lo que es necesario traer a colación los siguientes 

artículos del Código Fiscal de la Ciudad de México: 

 

 “ARTÍCULO 160.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Capítulo, las 
personas físicas y las morales, tenedoras o usuarias de los vehículos, a que se refiere el 
mismo, siempre que su domicilio se encuentre en la Ciudad de México, quienes deberán 
obtener la expedición de las placas de circulación para dichos vehículos ante las 
autoridades competentes. Este impuesto se pagará simultáneamente con los derechos de 
control vehicular que correspondan, en términos de este Código.  

 

Para los efectos de este impuesto, se considera que el propietario es tenedor o usuario 
del vehículo. 

… 

ARTÍCULO 161 BIS 3.- No se pagará el impuesto por la tenencia o uso de los siguientes 
vehículos: 

I. … 
II. … 
III. Los vehículos propiedad de la Federación, las Entidades Federativas y Municipios 
que sean utilizados para la prestación de los servicios públicos de rescate, patrullas, 
transportes de limpia, pipas de agua, servicios funerarios, y las ambulancias dependientes 
de cualquiera de esas entidades o de instituciones de beneficencia autorizadas por las 
leyes de la materia y los destinados a los cuerpos de bomberos; 

…” 
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De lo anterior, se determina: 

o Los propietarios serán los obligados a pagar el Impuesto sobre Tenencia 

o Uso de Vehículos. 

o Existen vehículos que quedan exentos del pago del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos. 

o Aquellos automóviles que sean propiedad del gobierno y estén 

destinados a ser usados como patrullas no pagarán Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos. 

 

Considerando lo anterior, queda claro que aquellos vehículos que fungen como 

patrullas y que son propiedad de cualquier nivel de gobierno, quedan exentos del 

pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos,  por lo que el sujeto obligado 

no genera está información, sin embargo, aquellas patrullas que no sean propiedad 

del gobierno en cualquiera de sus tres niveles, deberán llevar a cabo el pago del 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, ya que no basta que sean utilizadas 

como patrullas para establecerse en el supuesto de exención, toda vez que como 

se ha manifestado, la propiedad de estos automóviles es de una persona física o 

moral, diversa al gobierno.  

En ese orden de ideas, los vehículos utilizados como patrullas y que se 

encuentren arrendados por la Alcaldía Venustiano Carranza, deberán contar con el 

pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, esto por el hecho de no ser 

propiedad de la misma, sino que a través de un contrato de arrendamiento, 
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únicamente se concedió el uso y goce temporal de la cosa a la Alcaldía Venustiano 

Carranza, más no así la propiedad, por lo que el propietario de estos vehículos 

arrendados, al ser el sujeto pasivo de la obligación tributaria, será el que debe 

realizar el pago por el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

Ahora bien, de las constancias que integran el expediente, se obvia el análisis 

de la competencia por parte del sujeto obligado para generar, administrar o poseer 

la información, toda vez que este mismo ha asumido aquella -a excepción de la 

referente al pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos- pronunciándose 

a los requerimientos del particular, y en ningún momento ha negado la existencia o 

posesión de la información, actualizando el supuesto jurídico previsto en el artículo 

17 de la Ley de Transparencia local; a saber: 

 

“Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos 
aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen 
la inexistencia.” 

 

En consecuencia, no resulta práctico ir al estudio de la naturaleza jurídica de la 

información pública solicitada, ya que esto se realiza para determinar si la 

información es generada, poseída o administrada por el sujeto obligado de acuerdo 

a sus facultades, funciones o atribuciones, cuestión que, en el asunto que nos 
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ocupa, el sujeto obligado asume y concretamente expresa, cual unidad 

administrativa es la que posee la información solicitada, por lo que es evidente que 

el sujeto obligado, no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable como lo 

determina el artículo 211 de la multicitada Ley, el cual establece: 

 

“Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 

 

Sin embargo, no pasa desapercibido que la Dirección de Recursos Materiales, 

Abastecimientos y Servicios, también podría ser competente para conocer sobre lo 

solicitado, de conformidad con su Manual Administrativo2: 

 

 
2 Consultado en file:///C:/Users/DELL/OneDrive%20-

%20INFOCDMX/CARPETA%20NANCY/NORMATIVIDAD/Manual_Administrativo%20VC2022.pdf, 

pag.407 

file:///C:/Users/DELL/OneDrive%20-%20INFOCDMX/CARPETA%20NANCY/NORMATIVIDAD/Manual_Administrativo%20VC2022.pdf
file:///C:/Users/DELL/OneDrive%20-%20INFOCDMX/CARPETA%20NANCY/NORMATIVIDAD/Manual_Administrativo%20VC2022.pdf
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Por lo anteriormente expuesto, se determina que el sujeto obligado no atendió 

la solicitud de información de forma correcta y completa, en observancia a lo 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que como ha quedado asentado, 

no brindó atención a todos los requerimientos del particular, encontrando el agravio 

fundado. 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le 

ordena emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

⮚ Turne la solicitud a las Unidades Administrativas competentes de las que no 

puede faltar la Dirección de Recursos Materiales , Abastecimiento y Servicios, a 

efecto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y 

proporcionen al particular  de las patrullas con las que cuenta: número de placas, 

copia de las tarjetas de circulación, verificación, tenencias pagadas, copia del acta 

de entrega cuando recibieron las patrullas y en caso que se terminó el contrato 

también su acta donde se acredite que tenía o tiene sus tenencias, placas y 

verificaciones , rentadas o compradas de 2018 a la fecha . empresa que se las rentó, 

costo diario, marca modelo, equipo policial marca modelo, radio igual, copia del acta 

del sub comité de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios donde se 

autorizó la compra o arrendamiento, copia del contrato. estudio de mercado. 
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Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que 

le sea notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 

244 último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

  

 Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 

 

SÉPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

  

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de marzo de dos mil veintitrés, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al 

calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/NYRH 
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